
 

 

CÓD: A-GDO-FT-013 VR.11 – 04/10/2022 

  

 

                                                          MEMORANDO  

 

5000 

 

Bogotá D.C,  18 de septiembre 2025 

 

PARA:            GERENCIA FINANCIERA 
             Luz Heidi Quiroga García 

             Gerente 

 

DE:                 SUBDIRECCION TECNICA DE OPORTUNIDADES  

   
ASUNTO:   Solicitud liberación de Saldo CDP 2852 proyecto 7967. 

 

Apreciada Doctora. 

En referencia al asunto, en mi calidad de gerente del proyecto de inversión 7967, “mejoramiento de 

capacidades y oportunidades a jóvenes inmersos en formas extremas de exclusión, asociados al fenómeno 

de habitabilidad en calle, para su integración productiva y social Bogotá D.C”, me permito solicitar se 

realice la liberación de la reserva presupuestal de la orden de servicio N° 129486-2024, conforme al Acta de 

liquidación de mutuo acuerdo del día 30 de mayo de 2024. 

DETALLE 

BENEFICIARIO   

NUMERO 

ODEN DE 

SERVICIO  

NUMERO 

CDP  
VALOR CDP  

NUMERO 

CRP 
VALOR CRP  

VALOR 

EJECUTADO  

SALDO PARA 

LIBERAR 

GRUPO GESTIÓN 

EMPRESARIAL 

COLOMBIA S.A.S 

129486-2024 2024002852 $110.000.000 2024002984 $110.000.000 $109.998.487 $1.513 

 
 TOTALES $110.000.000   $110.000.000 $109.998.487 $1.513 

Que, teniendo en cuenta que orden de servicio N° 129486-2024, suscrito entre el IDIPRON y GRUPO 

GESTIÓN EMPRESARIAL COLOMBIA S.A.S, según informe por parte del supervisor con las entregas de 

los elementos recibidos a satisfacción. Se procede a la liquidación se cumplió a satisfacción con las 

obligaciones del acuerdo marco de precios, acreditó el pago de  obligaciones de los sistemas de Seguridad 

Social Integral y parafiscales, conforme la ley En constancia las partes manifiestan libre,  espontánea y 

voluntariamente, a la fecha el valor pagado corresponde a NOVENTA MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y SEIS  MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($ 90.736.524,00) el saldo a 

favor del contratista es la suma de TRESCIENTOS  QUINCE MILLONES DIECISEIS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($315.016.932); pagadero a la firma del acta de 

liquidación  adjunta ( ver adjunto )  

las partes aceptan la liquidación de la orden de compra y se liberan mutuamente de cualquier otra obligación 

que pueda derivarse de la misma declarándose a PAZ Y SALVO por todo concepto y quedando un saldo por 

liberar que corresponde a la suma MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 1.513) correspondiente al proyecto 

7967 anteriormente proyecto 7726, a favor de la entidad.  

Que por solicitud del área Administrativa mediante correo electrónico del día 23 de abril enviado a la gerencia 

del proyecto de inversión. solicitan se realice la liberación del saldo de la orden de servicio N° 129486-2024. 

Por lo anterior, solicito realizar la liberación de la orden de servicio N° 129486-2024. por un valor total de 

MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 1.513), expedidos en su momento para la ejecución el contrato en 

mención.  

Agradezco su atención y quedo atenta a sus comentarios. 

 

Cordialmente,  

 

 

JUAN FELIPE ACOSTA PARRA 

Subdirector técnico de Oportunidades 

Gerente Proyecto 7967  

juanf.acosta@idipron.gov.co 
 

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Luz Aida Ramírez Gómez – Profesional Universitario 219-05 (E)  18/09/2025 

Reviso Luz Aida Ramírez Gómez – Profesional Universitario 219-05 (E)  18/09/2025 

Aprobó: Jenny Marcela Bonilla Rico CPS - 0701/2025  18/09/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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